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ADULTERIO Y COmICIDAD  
EN EL TEATRO RENACENTISTA

LAuRA MIER PéREz

SEmYR & Universidad de Cantabria

EL tEMA dEL AduLtERIO cuenta con una gran tradición en la literatura 
europea1. Desde el siglo xI aparece asociado a la tradición proven-
zal y al amor cortés, según la etiqueta que propuso Gaston Paris; 

sistema de expresión sentimental consolidado que reinará en las plumas 
y las prensas europeas hasta la modernidad2. Durante el Renacimiento se 
da la vuelta a muchos de los tópicos medievales, adquiriendo éstos una 
renovada identidad vital. En este trabajo nos gustaría hablar del adulterio 
heredado de la tradición cortés que llega al teatro renacentista una vez 
pasado por el tamiz realista de la Celestina; no sólo desde una perspectiva 
literaria, aspecto que más nos interesa, sino también y especialmente desde 
la posible relación entre lo escrito, lo representado y los usos y costum-
bres del momento, que veremos a través de la leyes matrimoniales y su 

 1. Este trabajo ha sido posible gracias al proyecto de investigación TESAL 16 
«Documentación, edición, estudio y propuestas de representación del teatro del siglo 
xVI en Salamanca», de la Universidad de Salamanca.
	 2.	 No	vamos	a	entrar	aquí	en	la	polémica	definición	del	amor	cortés	y	su	carac-
terización dada la extensa bibliografía al respecto, aunque sí nos gustaría señalar que la 
mayoría	de	los	estudiosos	sostienen	que	el	adulterio	forma	parte	definitoria	del	mismo.	
El planteamiento medieval más claro del amor cortés lo formula Andreas Capellanus en 
su De Amore, y la formulación crítica más sólida, y también más discutida, la encontramos 
en The Allegory of  Love, Lewis (1936). 
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aplicación. Para ello tendremos en cuenta el marco legal religioso y civil, 
el respeto o no de las obras teatrales hacia este marco.

Aunque la tratadística moral al respecto es de indudable importan-
cia, en las páginas siguientes nos vamos a centrar en la dimensión legal 
del adulterio, ya que nos interesa más ver su aplicación real que teórica. 
Tendremos así, en cuenta, las fuentes legales, tanto desde el punto de 
vista de la legislación como desde el de la aplicación de la misma, que 
recogen los planteamientos pre-tridentinos, ya que el corpus de obras que 
manejamos se encuentra en estas coordenadas temporales. 

El	adulterio	es	definido	legalmente	como	el	mantenimiento	de	rela-
ciones entre un hombre y una mujer estando al menos uno de ellos 
casado.	Sin	embargo,	la	legalidad	vigente	permitía	el	suficiente	margen	
de maniobra como para evitar tener que enfrentarse a la justicia. Pero 
vayamos por partes. 

En el siglo xII Alejandro III realiza una síntesis legal y doctrinal sobre la 
formación del matrimonio que permanece prácticamente inalterada hasta 
el Concilio de Trento. Distingue entre el matrimonio por consentimiento 
de presente y de futuro pero, sobre todo, estableció que legalmente un 
matrimonio sólo era considerado indisoluble después de la cópula conyugal 
y sólo podía disolverse en los siguientes casos: impotencia sexual de uno o 
ambos cónyuges; antes de la consumación del matrimonio; por la entrada 
en religión de uno de los cónyuges antes de realizarse la consumación 
sexual y por una larga ausencia de uno de los esposos que razonablemente 
hacía presumir que ya había fallecido3.

La visión jurídica del matrimonio chocaba con la visión secular, que 
concedía una importancia mucho mayor a la familia, especialmente a los 
padres. El matrimonio consensual era perfectamente válido legalmente, 
que prescindía de la familia por completo y que, en numerosas ocasiones, 
llevaba a malentendidos o abusos. También la Iglesia consideraba que el 
único requisito para conferir al matrimonio su valor sacramental era el 
libre consentimiento de los contrayentes, independientemente de quién 
presidiera el rito. Cristellon hace hincapié en la heterogeneidad de la prác-
tica matrimonial pre-tridentina, así como en la progresiva implicación de 
la Iglesia en la celebración de la ceremonia, en parte para intentar atajar 
los malentendidos o abusos que mencionábamos antes y que se evitarían, 

 3. Aznar Gil (1989). 
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en principio, con la celebración de matrimonios públicos4. Este problema 
«social» no será solucionado hasta el Concilio de Trento. Incluso los 
esponsales contraídos per verba de futuro seguidos de la carnalis copula entre 
los mismos prometidos eran considerados como matrimonio presunto, ya 
que la Iglesia suponía que no querían pecar, a pesar de haberse producido 
una unión carnal, aunque no hubiera tenido lugar la verba de presenti y el 
mismo acto carnal se consideraba como tal5.

La idea de la obligatoriedad de la vida «marital» entre los cónyuges, 
salvo manifestación expresa de un deseo de castidad previo o de mutuo 
acuerdo, se repite reiteradamente en los sínodos de Toledo, 1480; Astorga, 
1553; Oviedo, 15536. En el sínodo de Coria de 1406 y en los sínodos 
salmantinos de la época se recoge la idea de que los esposos post carnalis 
copulam no son dueños de su cuerpo, sino que éste pertenece al otro 
cónyuge, y por ello deben darse el uno al otro el débito conyugal, sin 
posibilidad de cambiar de vida. 

A pesar de ser un poco anterior en el tiempo nos interesa una idea 
recogida en los sínodos de León, 1303; Segovia, 1325; Tortosa, 1349 
y Barcelona, 1354, y que deriva en última instancia de las Partidas que 
citamos a continuación y que tiene que ver con la impotencia: «puede 
departir,	despoes	de	tres	annos,	los	que	son	casados	et	son	maleficados	
en manera que se non pueden connoscer carnalmientre nin fazer frucho 
por desfallecimiento del marido o de la mugier»7. De hecho, la impotencia 
del marido anterior a la boda era considerada un impedimento absoluto 
del matrimonio8.

La	opción	legal	de	los	matrimonios	clandestinos	dificulta	la	diferencia-
ción entre éstos y el concubinato y, por consiguiente, el posible adulterio 
y generará una gran polémica al facilitar la consumación sin un evento 
público, que llevará en algunas ocasiones a cometer el delito de «estupro»9. 
Todo	esto	tendrá	su	reflejo	en	la	literatura,	especialmente	en	el	teatro;	
el matrimonio clandestino o secreto será el motivo literario a través del 

 4. Cristellon (2005).
	 5.	 Para	una	tipología	detallada	de	estos	matrimonios,	así	como	su	reflejo	en	procesos	
judiciales en concreto véase Falcón Pérez (1994).
 6. Aznar Gil (1989). 
 7. Aznar Gil (1989: 169). 
 8. Aznar Gil (1989: 230). 
 9. Lorenzo Pinar (1995).
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cual	se	resuelva	el	conflicto	ante	la	oposición	familiar10. En las obras que 
analizamos	a	continuación	el	conflicto	dramático	se	basa	en	la	condición	
de casada de la dama, ante lo cual la posibilidad de anulación del matri-
monio previo es al mismo tiempo el motor de la trama y el elemento que 
favorece la resolución de la misma, ya que permite la unión de los amantes. 

La Farsa a manera de tragedia, impresa en Valencia en 1537, se abre con 
un introito naharresco en el cual se deja claro desde el principio que Liria 
está casada y que Torcato pena por ella por esta razón11. El formulario 
monólogo del galán penado en amores con el que nos es presentado 
Torcato es una compilación de motivos cortesanos que pronto entran a 
formar parte del universo cómico. Por ejemplo, el «secretum» cortesano 
es caricaturizado desde la primera frase que pronuncia Torcato: «Los que 
saben mi secreto / con razón me llamarán / en ventura el más perfecto», 
ya que Roseno va a escuchar toda la conversación con Liria, escondido, y 
que en cuanto ésta se vaya llamarán a Frosina para que facilite el encuen-
tro amoroso12.	Adquiere	un	significado	más	profundo	al	ser	demandado	
por Liria para que sus sentimientos no lleguen a oídos de su marido y 
ser	prometido,	astutamente,	por	Torcato,	«Y	quiero	certificarte	/	que,	
a lo menos por mi parte, / no será cosa sabida», de lo cual es testigo el 
silencioso Roseno13. Al terminar la obra con la muerte de los amantes, 
al	final,	su	amor	adúltero	es	conocido	por	todos.	

Gazardo, marido de Liria es también presentado a través de un 
monólogo que tiene más que ver con el introito inicial que con el decir 
cortesano de Torcato. Es el prototipo del pastor rústico, que se considera 
extremadamente afortunado por su matrimonio, hasta el punto de que le 
da igual lo que pase entre Liria y Torcato. Gazardo. Como buen rústico, 
carece tanto de los sentimientos como de la expresión de los mismos que 
posee la pareja adúltera. No se preocupa por Torcato, ni le importa ser 
cornudo, a pesar de los consejos de su amigo: 

CARLINO: Es que no t’estimarán 
 ni harán cuenta de ti 
 y, los que aquesto sabrán, 

 10. Véase, por ejemplo, la Comedia Thebayda.
 11. Todas las citas provienen de Pascual Lavilla (2003).
 12. Pascual Lavilla (2003: 3-4).
 13. Pascual Lavilla (2003: 9).
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 cornudo te llamarán 
GAZARDO:  ¿Y esso qué se me da a mí? 
 también son otros cornudos 
CARLINO: ¿Quiénes son? Veamos, empieza... 
GAZARDO: machos, carneros cojudos...14.

Es más, se muestra profundamente ingenuo cuando le pregunta a Torcato 
por el asunto de su esposa y decide creer lo que éste le dice, a pesar de 
la opinión de Carlino. 

La trama se complica cuando Carlino y Gazardo, ante la insistencia 
del	primero,	deciden	enviar	una	carta	a	Torcato,	fingiendo	que	es	de	
Liria, para ver si realmente ha ocurrido algo entre ellos. Esta carta es una 
clara parodia de la tradición epistolar cortesana y, en última instancia, de 
la Cárcel de Amor, que ya se estaba consolidando como recurso cómico 
teatral. La reacción de Torcato, escribiendo una carta de respuesta a Liria 
y suicidándose, desencadena a su vez que ésta quiera darse muerte y así, el 
fin	trágico	basado	en	hechos	reales	que	se	anunciaba	desde	el	introito.	El	
contenido de la pseudo carta de Liria es cómico y contrasta con la seria 
reacción de Torcato, tanto en el nivel epistolar como por su muerte y la 
posterior de Liria, lo que deja ver, una vez más, la distancia insalvable que 
hay entre la pareja Gazardo-Carlino, por un lado, y Liria-Torcato, por otro. 

Sin embargo, el motivo cómico que preside la obra no es el del 
marido cornudo, sino el del matrimonio no consumado. Tal y como 
hemos señalado más arriba, es el marco legal y jurídico apropiado para 
proceder a una disolución. Es decir, es el requisito necesario para tolerar 
el comportamiento de Liria y Torcato y el vehículo que permite contras-
tar la veracidad de sus sentimientos. Pero también es el motivo literario 
que permite el desarrollo de la trama y el motor de la comicidad en la 
obra. Sin duda uno de los momentos más divertidos tiene lugar en el 
cuarto auto: «CARLINO: mira tú, dime: ¿haste echado / con tu esposa 
alguna vez? GAZARDO: Aún nunca en ella he tocado, / pero ya está 
concertado /quando quiera, par diez»15. Como también lo es que en la 
carta que escriben a Torcato pretendan cambiar la realidad para hacer 
imposibles sus amores:

 14. Pascual Lavilla (2003: 14).
 15. Pascual Lavilla (2003: 23).
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Ya sabes que tu esperança 
siempre ha sido dilatada
hasta esperar la mudança 
que ya oy mi cuerpo alcança, 
que era ser dueña tornada 
Y esto por ser conoscida 
lo primero de mi esposo; 
sábete que ya es cumplida 
pero, por esso tu vida 
no alcançará reposo16.

Ante el suicidio de los dos, Gazardo vuelve a mostrar su preocupación por 
estar	bien	casado	y	manifiesta	su	consentimiento	para	que	sean	enterrados	
juntos, lo que delata tanto su aceptación, como la del resto de personajes, 
de la autenticidad del amor entre Liria y Torcato. 

Vemos, pues, en esta obra, el adulterio como motivo cómico, amparado 
por la legalidad vigente, lo que facilita la risa libre de culpa, y como parte 
del sistema paródico que se opone al amor cortés. 

En la anónima Comedia Serafina, impresa en Valencia en 1521, el argu-
mento, esta vez para ser leído, nos presenta, de nuevo, la problemática de 
una	mujer	casada,	Serafina,	y	un	hombre	enamorado	de	ella,	Evandro;	con	
la diferencia de que el marido, Philipo, es impotente, aspecto destacado 
desde el principio, así como la virginidad de su mujer: «era de natura frío, 
a	cuya	causa	Serafina	se	estava	virgen	y	fue	causa	principal	para	se	enamo-
rar	de	Evandro»;	«Evandro,	fue	a	casa	de	Serafina	desfreçado,	solamente	
acompañado de Pinardo, donde efectuó su propósito hallando virgen a 
Serafina;	y	asi	todo	ovo	próspero	y	agradable	fin»17.

El debate inicial entre Evandro y sus criados y la retórica cortesana 
del penado de amor de Evandro no hacen sino más divertido el contraste 
con la comicidad del adulterio y el universo que pone en pie y establece 
la burla básica de la obra que es la oposición entre el discurso cortés y 
la performance descortés. Se presenta la tradición invertida: «as it ridicules 
the empty rhetoric of  the conventional love literature while showing that 

 16. Pascual Lavilla (2003: 26).
 17. Todas las citas se hacen según Canet (2003: 17). Los hombres impotentes cuya 
ineptitud era previa al matrimonio se denominaban «fríos», «no aptos para la generación» 
o «no aptos para la procreación natural», Lorenzo Pinar (1995: 83).
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despite	the	refinement	of 	their	amorous	verbal	exchanges,	Evandro	and	
Serafina	are	no	different	in	their	pursuit	of 	sexual	enjoyment	[…]	from	
their servants Pinardo and Violante»18. 

En la cena segunda, la idealizada descripción que Evandro hace de 
Serafina	incluye	una	referencia	a	su	castidad,	que	no	puede	resultar	más	
cómica, teniendo en cuenta la información proporcionada en el argumento, 
«Y qué fornida de castidad, virtud tan resplandeciente en la henbra», ya 
que no es su elección y que pronto dejará de ser así19.

Serafina,	ferozmente	protegida	por	su	suegra	Artemia,	se	presenta	
enamorada de Evandro desde el principio, y la estrategia para vencer la 
fortaleza de su matrimonio implicará a varios personajes. Pinardo acude 
disfrazado	de	mujer	a	casa	de	Serafina	para	llevarle	una	carta	de	Evandro	
y allí pasa la noche con Artemia y con Violante. Ante la velocidad del 
desarrollo y la apertura de Artemia, provocada por su apetito sexual, 
Pinardo decide que no hay tiempo de una respuesta epistolar y concierta 
una	cita	nocturna	entre	Serafina	y	Evandro.	

Como no podía ser de otra forma, el elemento cómico más desta-
cado es el sexual. Ya hemos señalado que en el argumento inicial Philipo 
se presenta como «frío» y su impotencia u homosexualidad será asunto 
risible	en	varias	ocasiones.	Ante	los	desmayos	de	amor	que	sufre	Serafina:

VIOLANTE: Hele aquí, señora. Pues tengo pensamiento que te hazes 
preñada porque ya me pareçe que es tiempo, pues a çerca 
de seys meses que’estás casada. 

SERAFINA: ¡Bien está en la cuenta, por mi fe! ¡A causa de la [incapa-
cidad] de mi marido y a causa de su demasiada impotençia 
me estoy tan virgen como el día en que nascí [y] estáme 
esotra diziendo del preñado! [Ap.]

VIOLANTE: ¿Digo algo, señora? Pienso que estoy en lo çierto porque 
callas. 

SERAFINA: Digo, hermana Violante, qu’en eso fuera y mañana 
Pasqua. Pero si tan derecha te vas a [a]costar [...]

VIOLANTE: ¡Amarga de mí! Y si es verdad lo que por la cibdad se 
suena que su marido no es para mujer [...]20.

 18. Castillo (2001: 123).
 19. Canet (2003: 16).
 20. Canet (2003: 28), el subrayado es mío.
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Serafina	misma	se	lamenta	de	su	situación	y	de	lo	poco	que	le	importa	
que Philipo sea cornudo teniendo en cuenta su incapacidad. 

En	la	escena	del	encuentro	sexual	entre	Serafina	y	Evandro,	una	vez	
Violante y Pinardo han puesto la distancia irónica necesaria provocando 
un ambiente cómico, Evandro destaca, una vez comprobada, la virginidad 
de su amada: «¡Por los Evangelios Santos, nunca pensara tal cosa! ¿O, qué 
virtud tan grande de hembra aver çufrido la impotençia del marido tanto 
tiempo! Si por vista de ojos no lo viera, todo el mundo no bastava hazé-
melo creer»21. La comicidad sexual continúa con la excusa que Violante 
le pone a Philipo al llegar a casa estando aún Evandro en ella, que tiene 
«su costumbre más desordenada que otras vezes»22.

Respecto al tema que nos ocupa, nos gustaría señalar también el 
matrimonio que tiene lugar entre Violante y Pinardo. Sabemos que han 
mantenido relaciones sexuales, y como consecuencia de éstas al volver a 
casa	de	Evandro,	Pinardo	cuenta	lo	siguiente:	«Y,	en	fin,	nos	venimos	a	
conosçer y la apazigüé, con que le di la palabra de casarme con ella», es 
decir, un matrimonio supuesto, clandestino o secreto23.

De nuevo el matrimonio no consumado es la fuente de la comicidad 
y el permiso para reírse. Acertadamente señala José Luis Canet que este 
trío amoroso procede de una dilatada tradición novelística de origen 
italiano, con la peculiaridad de que en esta ocasión el marido «frío» agrava 
la situación24. Tanto en esta comedia como en la anterior, el adulterio llega 
a cometerse de forma explícita, a diferencia de las referencias pastoriles 
de las que vamos a hablar ahora mismo. 

La Comedia Tibalda, de Perálvarez de Ayllón y Hurtado de Toledo, 
impresa en 1533, es una obra de bodas que ensalza el valor del amor. 
Desde el principio opone el amor, más en concreto el amor cortés, al 
matrimonio por conveniencia. La trama se pone en marcha ante la boda de 
Polindra con Griseno, lo que genera un dilatado debate entre los pastores 
estilizados: Tibaldo, enamorado de Polindra, y Preteo. 

El	penado	pastor	Tibaldo	defiende	la	postura	de	tradición	medieval	
ante el libre albedrío, la responsabilidad personal en el enamoramiento, 

 21. Canet (2003: 45).
 22. Canet (2003: 49).
 23. Canet (2003: 41).
 24. Canet (2011: 58 y sigs.).
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los remedios de amor que le propone Preteo, la descripción idealizada 
de	la	amada	y	el	ataque	misógino	del	confidente	ante	esta	descripción.	

La obra cambia su tono cuando Tibaldo se encuentra con Polindra 
en el camino; ninguno de los dos se muestra cortés. Nuestro pastor pasa 
de ser idealizado a rústico y la recuesta, que tampoco es tal, se produce 
en estos términos: «El día de tus bodas, / a el tendre enbidia y a ti gran 
manzilla; / pareçe que tiene dolor de costilla, / que sienpre se abaxa con 
su gran carcoba; / mi fe, Polindra, fuyste bien boba / pues este escogiste 
en toda la villa»25. Polindra expresa a su vez su condición de malmaridada: 

Como hombre grosero, Tibaldo, has hablado, 
pues en quanto dizes me hazes afrenta; 
Griseno es mi esposo y yo soy contenta, 
mas no lo escoji, que tal me lo han dado, 
y en ver aunque es feo que es muy buen criado, 
le hize señor de mi libertad 
y allende esto es harta beldad
ver que es muy rrico en todo abastado26.

Por las declaraciones de Polindra sabemos que es un matrimonio de 
conveniencia	basado	en	el	beneficio	económico,	a	lo	que	Tibaldo	no	
puede evitar responder: 

¿qué sentiras si ves en tu cama 
contigo	a	tu	esposo,	figura	ynfernal?	
Quando tal veas, pues eres discreta, 
bien se que querras con yra cruel 
que fuego quemase los bienes y a el,
antes que verte una hora sujeta 
cabe honbre tan suçio, de carne tan prieta; 
¿Qué te valdrán rriquezas ni mueble, 
siendo tu esposo tan chico, tan feble
que, siendo çurron, cabría en barjuleta27.

 25. Sanchís Caparrós (2002: 34).
 26. Sanchís Caparrós (2002: 34).
 27. Sanchís Caparrós (2002: 35).
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El esposo, Griseno, presentado participando directamente en la conversa-
ción,	manifiesta	su	malestar	ante	el	comportamiento	de	Tibaldo	y,	como	
final,	deciden	hacer	las	paces	a	petición	de	Polindra.	En	esta	primera	
parte se expresa reiteradamente la idea de que el cuerpo de Polindra no 
le pertenece a ella, sino que es de Griseno por estar ellos casados. 

Ante	un	final	que	no	resuelve	el	conflicto	dramático,	Hurtado	de	
Toledo decide continuar la obra. En esta segunda parte Tibaldo explica 
a Griseno las razones de su amor por Polindra, convirtiendo al potencial 
marido	cornudo	en	confidente	y	transforma	los	insultos	anteriores	en	
una	definición	de	su	amor:	

Que tus defetos yo no publicaua, 
pues los naturales no dan desonor, 
mas en ti tachaua defecto de amor 
dentro en tu pecho biuo no estaua, 
y viendo a Polindra quan alto bolaua 
en un claro amor, de mi natural, 
sabiendo que en ti jamas abra ygual,
por mal parejada la consideraua28. 

Griseno queda convencido de la autenticidad del amor de Tibaldo y 
propone la siguiente solución: 

Y pues que, Tibaldo, he yo conoscido 
por ti ser amor tan biua centella, 
yo he compassion de verte con ella, 
según	me	pareces	tan	flaco	y	marrido,	
y aunque yo soy de Polindra marido, 
guardando mi honra le mando y le ruego
que cure y aplaque aquesse tu fuego, 
pues	a	la	aficion	le	tiene	encendido29.

Ante la aceptación de Polindra, la obra se cierra con un juego que celebra 
el	buen	final.	

Esta obra está más entroncada en la tradición enciniana y la pastoril 
renacentista, recoge la tradición medieval de la malmaridada y excluye el 

 28. Sanchís Caparrós (2002: 39).
 29. Sanchís Caparrós (2002: 41).
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universo realista celestinesco. La comicidad asociada a los pastores rústicos 
está presente en todo momento, en claro contraste con la estilización que 
sufren Preteo y Tibaldo al debatir. Griseno, de hecho, no es ridiculizado 
como Gazardo en ningún momento, a pesar de que es presentado como 
fuente	del	conflicto.	Está	esta	obra,	pues,	en	una	línea	diferente	a	la	que	
veníamos analizando, pero sirve para completar nuestra visión del adulterio. 
No debe perderse de vista que en este texto el adulterio no se produce a 
espaldas del marido, lo que debilita la comicidad. Tampoco tenemos referen-
cias explícitas al hecho de ser un matrimonio consumado, pero de la burla 
de Tibaldo a Griseno que hemos citado más arriba, podemos deducir que 
no ha sido así, ya que da a entender que Polindra aún no se ha visto en la 
cama con Griseno, o por lo menos es lo que Tibaldo quiere hacernos creer. 

En la Comedia Serafina, de Torres Naharro, publicada en la primera edición 
de la Propaladia,	1517,	desde	el	argumento	sabemos	cuál	es	el	conflicto	
que pone en pie la trama: Floristán se ha casado con Orphea después de 
haberle	prometido	matrimonio	a	Serafina.	Ésta	se	enfada	terriblemente	y	
Floristán decide matar a Orphea, ya que es la única forma de solucionar el 
problema	al	estar	enamorado	de	Serafina.	Al	final	el	sorprendente	retorno	
del	hermano	de	nuestro	protagonista	pondrá	final	feliz	a	la	obra	casándose	
éste	con	Orphea	y	aquel	con	Serafina,	en	religiosas	nupcias.	

Esta situación genera diversos debates en torno al matrimonio, la 
validez del mismo y su naturaleza. Dorosía, su criada, piensa que está 
casado dos veces, una per verba de presenti y otra per verba de futuro:

 DOROSÍA:  massa dich la veritat 
 que Floristayn se és casat 
 dos vegades, en mal ora 
LENICIO:  No se casó sino agora, todo el resto es gran mentira30.

Floristán, en verdad enamorado, culpa al servicio cortesano de semejante 
malentendido, con una feroz crítica al lento sistema cortés: 

LENICIO:  Yo, señor, soy avisado
 que tus bodas ha sabido; 
 dize que eras su marido, 
 sobre lo qual te ha emplazado.

 30. Pérez Priego (1994: 170).
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FLORISTÁN: ¡Valme la Virgen maría! 
 ¿Y esta salsa me guardava 
 una que no m’estimava 
 ni jamás verme quería, 
 una que, como me vía, 
 siempre la vi rostrituerta, 
 que me cerrava la puerta 
 y en la cara m’escupía? 
 [...] Tú sabrás, sin que te mienta, 
 que le vine a prometer 
 de tomarla por mujer
 quando ella fuesse contenta31.

Aunque admite su error: 

FLORISTÁN: Aquella fue de aquí, 
 Seraphina valentiana, 
 con voluntad soberana 
 la quise desque la vi 
 y en aquel punto le di 
 mi querer y libertad, 
 y agora, por mi maldad, 
 soy sin ella y son sin mí. 
 Contraxe luego con ella 
 matrimonio clandestino, 
 después, como hombre malino, 
 casé con una donzella 
 y Orphea es el nombre della 
 [...] Pues con ésta me casé 
 por paterno mandamiento, 
 más el vero casamiento
 con la Seraphina fue
 porque yo le di la fe 
 de mi propia voluntad, 
 y es aquesta la verdad 
 y por ella moriré32. 

 31. Pérez Priego (1994: 174).
 32. Pérez Priego (1994: 195).
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La posibilidad de solución viene de la mano del tema del que venimos 
hablando. Floristán, al darse cuenta de la situación decide que el único 
remedio	es	la	muerte	de	Orphea	para	poderse	casar	así	con	Serafina.	No	
debemos perder de vista tampoco que su matrimonio con Orphea lo ha 
concertado su padre. En el momento en el que se decide a darle muerte, 
se	arrepiente	y	se	va,	mintiendo	a	Serafina.	Será	Lenicio,	en	compañía	del	
religioso	Teodoro	quien	proporcione	el	camino	hacia	el	final	feliz:	

LENICIO:  mas respóndeme, señor, 
 ¿consumiste el matrimonio? 
FLORISTÁN: Y aún consumí el patrimonio, 
 que ha sido mucho peor 
LENICIO:  Pues alégrame esse gesto, 
 harás mejor de advertir 
 si hay algo por consumir, 
 y consumámoslo presto33.

Teodoro en un principio (jornada segunda) se muestra reacio a disolver el 
enlace entre Floristán por haber sido religioso. Sin embargo, en la última 
jornada Teodoro le pregunta a Floristán si ha consumado el matrimonio 
con Orphea, a lo que responde que no y Teodoro, en consecuencia, anula 
el matrimonio entre Orphea y Floristán para casar a ésta con Policiano, 
que	acaba	de	regresar	penando	de	amor	por	ella,	y	a	aquél	con	Serafina,	
ambos en nupcias públicas y religiosas. 

La parodia cortesana es evidente cuando Floristán va a hablar con 
Serafina	ya	que	ésta	le	ha	mandado	llamar	porque	se	ha	casado	con	otra	
y	la	requiebra,	le	habla	en	términos	netamente	cortesanos	y	Serafina	le	
responde en los mismos términos. Ante la situación tan descortés la 
cortesía carece de sentido y se convierte en una fuerte ironía, derivada en 
gran parte de la tradición humanística pasada por la celestinesca. De esta 
opinión	es	también	José	Luis	Canet	cuando	afirma	«efectivamente,	tanto	
la caracterización de los personajes como la temática propuesta entran casi 
en	el	terreno	de	la	farsa,	aunque	para	mí	hay	un	claro	afán	desmitificador	
de ciertos planteamientos amorosos cortesanos»34.

 33. Pérez Priego (1994: 175).
 34. Canet (2011: 58).
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En estas cuatro obras, provenientes de tradiciones literarias bien 
distintas, aunque complementarias: comedia humanística, en el caso 
de la anónima Comedia Serafína; pastoril, en el caso de la Tibalda; celes-
tinesca representable, en el caso de la Serafina de Naharro y enciniana, 
en el caso de la Farsa a manera de tragedia, podemos ver cómo el motivo 
del adulterio cuenta con una gran vitalidad en el teatro renacentista. Las 
cuatro, impresas en un margen de 20 años, entre 1517 y 1537, recogen 
la	inevitable	influencia	de	la	Celestina que ya había enfrentado el universo 
del amor cortés a unos usos más cercanos a los sociales. En el caso de las 
dos Serafinas, somos testigos del adulterio propiamente dicho; en el caso 
de la Farsa, el componente trágico impide que se llegue a producir y en la 
Tibalda el permiso del marido cambia por completo el planteamiento. Al 
margen de la tradición literaria, hemos de tener en cuenta el marco legal 
que trazábamos al principio: la comicidad es facilitada por la permisivi-
dad jurídica, al presentarse, tanto en la Tibalda como en las dos Serafinas, 
matrimonios no consumados, que, como ya hemos señalado, eran causa 
de disolución matrimonial y lo mismo podemos intuir para la Comedia 
Tibalda, aunque no sea tan explícito. En el caso de la anónima Serafina, el 
marido impotente agrava la situación legal, facilitando la disolución del 
matrimonio, a pesar de que aún no han pasado los tres años necesarios. 

Nos gustaría terminar haciendo un apunte sobre la posibilidad de repre-
sentación de estas obras. Si bien es cierto, que resulta muy difícil saber con 
certeza en el teatro renacentista las circunstancias de la puesta en escena, 
en caso de que se produjera, de la mayor parte de las obras, sí podemos 
afirmar	que	la	representabilidad	de	la	obra	naharresca	nunca	ha	sido	puesta	
en duda. La Comedia Serafina, en concreto, es también la obra del extremeño 
que	contó	con	una	expurgación	menor	por	parte	del	Santo	Oficio.	También	
sabemos que a menéndez Pelayo la dudosa moralidad de la anónima Serafina 
le	parecía	razón	suficiente	como	para	impedir	su	representación35. Todas 
las obras aquí estudiadas son perfectamente representables, aunque no 
tengamos constancia de que hayan llegado a las tablas. 

 35. A propósito de la entrada de moratín que se basa en el cierre de la obra por parte 
de Pinardo: «Y así os quedá y holgaos ante esa gente de palaçio, y regozijaos bien, que yo, 
Pinardo,	acabo	de	representar	la	comedia	Serafina	llamada»,	Menéndez	Pelayo	(1943:	33)	
señala lo siguiente: «pero basta leer la comedia para convencerse de que se trata de una pura 
fórmula y que el autor no pudo pensar seriamente en que tal monstruosidad se representase».
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